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Art. 9 Fracción XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados.
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

HALACHO YUCAT AN
FISM-033-04-2014
RECONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES C-15A CALLEJON X 14, C-
13X12Y10Y C-22X15Y17 DE lA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATAN.

Ubicación: HALACHO YUCAT AN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
HALACHO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidenta Municipal LIC.MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOS Y el Secretario Municipal, DR.
AZUCENA DE LOS ANGELES UCAN ESTRELLA cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: LUIS ARMANDO CANUL POOL. al que se denominara "El
Contratista", representada por el LUIS ARMANDO CANUL POOL en su carácter de "Administrador Único" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l.- El "Municipio" declara que:

l.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
,

A).': Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 2014.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal Conocido, HALACHO, Yucatán.

1.4.• La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"/NV/TACION A CUANDO MENOS TRESPERSONAS".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

H, AYUNWtIE:'¥TO
DJRECCION DE

OBRAS PUBLICAS
HALACHO, YUC

2012.2015 .:.,;,í

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.-.- Ac~dita SIl existencia Jurídica con el Acta Nacirnient~

2.3.- Ti ••.n,.. ~ll domicilio ~n el 0'"t':dio "'laTca<1ocon el .

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.4.. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y el~'
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato, ,< .X"->'

__L,~';:
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamento, en vigór~' .
contratación y ejecución de obras públicas, asf como las norma.'! de construcción vigentes y las especificaciones de '~'~'
proyecto, el programa de trabajo, los montos.mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos.".SJ••que se ~
precIos unitarios y las cantidades de tra¥~adas, que como anexos debidamente finnados ~
me .,," esto contnúo. \gj ~i ..""..~'.
i~ peccionado debidamente e~,si~~bjeto de este contrato a fin de COflSlderartodos.~~~ .
en ución; SECRETARIAMUNICIPAl \-1,¡\'{~~¡\MUN1C\1'

H AYUNTAMIENTO 2012 - 2015 . ieSORw C\-\O'{IJC
PRESiO[N~" ""\llel ~."'. _ .~!IC~,l"~l; HALA "',,.~

~'''''''.1" -2.Q\2- •••.'..,
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HAlACHO YUCATAN
FISM.033-04-2014
RECONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES C-15A CALLEJON X 14, C-
13X12Y10 y C-22X15Y17 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHO YUCATÁN.

HALACHO YUCAT AN

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de obras Públicas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los fénninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que pet:rnita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de
la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante
las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para fmnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra,
a fin d!-.que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

H.AYUNT:'W:,~IHJ
DI!\eCCIOii iY:

OBRAS PUBLICA5
HJ,lACI"lO, ~'UC
2012 ..2015 .~CLAUSULAS

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ,,,,",,, ",
"w~",~ 7"'.,'It"~

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificacíón, fech,,~~¡kión
del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de qiim, así
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto 10 anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Primers.- Objeto del contrato.- "El M~icipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Município", hasta
su total tenninación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en la obra de:
"RECONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIÓN DE CALLES C-ISA CALLEJON X 14,C_13X12YlOy C-22XI5Y17 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHOYUCATÁN".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 623,327.59
(SON: SEISCIENTOS VEINTlTRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 591100) más la cantidad ~ $ !f'
99,732.41 (SON: NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.) que corresponde .,'J-
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 723,060.00 (SON: SETECIENTOS VEINTITRES ~/
SESENTA PESOSOO/IOOM.N.) ,"""""""".., ."...... r;.'

Te~~lazo de ejecución.- El plazo de e./. '\ los trabajos objeto de este contrato~~j~natural~ por 10 que "ci~,.
f~~ta" se obliga a iniciar las obras _ e contrato el día 24 DE FEBRERO ~~.;~:?~,a conclurrlas a mas t:ar1:W>
~~,~ DE MARZO DE 2014de c<]9f~' rograma de obra que forma parte m~~1 presente contrato. .:'~.

=-;"-;il#~ '. m:R£TA,RIA MUNICIPAl f H.AYUNTAMIENTO
H.AYUNTAMI¡:"NTO 2012 - 2015 P!¡ESIO':NCIA MUNICIPAL

PRE~;?:,;,!?:~t~:~~IPALp kt. 71~!.TAIl. _ HA~1~~~O~.~C.
0", ~ Página 2 de 10 tÁv,! Nr~;L CelMI 1'oc/
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA.) "El Municipio" otorgara un treinta por ciento del coslo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta .• Fo~a de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación. . _ ~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El MuniciPio"_~ __
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. , . -*
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de]á' -. . en",-
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratistf.AM~
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdenl;l~~
a ulterior reclamación. OBRAS PU8UCAt

HALACHOr YUQ
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Cont:ratista" batif __n_~

pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes co~ !;;:ma:
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del ffUJ'uestode prórroga para~ ~
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días ~- _<_

la f~ha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". ' -"

~nza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a.JiI).¡d~garantizar el fiel y exacto cumpltmiento de todá.sy
t -tif#!!,.~~obligaciones derivadas del contrato, deberá presentaJB' "'"WliCIPIO",dentro de los qumce días naturales Slgul
'~1á6bs a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese re\~ 'udlcación, una póliza de fillllZ1l.por el ~ H.A'ruNt

fi AYUNTAMIENTO 4 ~ ~~.l PRESIDENC1AMtl~
PRESIDENCIAMUNICIPAL •• n ~YlJNW.iIENT(1 HALIl,CHO,YUI

HALACHO YUC. Pagulttl'kl:)"nHIUNIC\PAI J.. 2012 -tuj"
20122015 • .~~1,~)~.\5r"~ ulS 'ArMUlrfCJ Q;.. J( pool
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valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecució,n total de los trabajos materia del contrato;

d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fOlTI1alde los
trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los viCios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava .- Fianza de garantla del anticipo.- (No aplica), Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El Contralista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena ,_Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita
de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo ~ no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste!¥,~
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petició\\:~5~;:.\'i

.i;);~'"
La revisión de los casios se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: H,~I,YUN~4\1!~/fTO

¡¡!,r:.ECCiON DE
1.- Revis~ todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; O[l!?AS PUBliCAS

ilALACHO, YUC

11._ Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, ~.
cuando menos el 80% del importe total del contrato; ,~-"-.

11l.- En el ,caso de las obras en la:' que este bi.en establecida y ~efinida la.proporción e~ qu~ intervienen los insum~s en el tota111
del costo directo de las obras, el ajuste respeclivo podrá detennmarse mediante la actualIZaCión de los casios de los msumos que .-
intervienen en dichas proporciones, ~~

La aplicación de cualquiera de los procedimien~2.s descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente: ;~-;¡¡;~~~,~~;
~~... ~ ~\~~"<"\'/'.-'J'

es se calcularan respecto de l{ >'~~jecutarconforme al programa. de ejecuc,ión pactado en este ec¡nti1ll{5¿11J - '"'~
. se atraso no imputable al ca ¥ vigente pactado en el convenio respecttVO, en la fecha en q~ se~.
incremento en el casio de los' J! ..•. , ~ f I H.AYY:~:T~~:\:~~~~

,i.AYUNTAMIEN Ie ~ PRESIDU";,..ih ',:c. .'. ,.P,
H AYU 1f ';ECRETARIAMUNICIP~1 't HAL."'~,~.'::'. !~:::.
. NTAMlENTO 2012.-2Qgi. . ' ~~,~ ,,'

PRESID,ENCIA MUNICIPAL 1l!l\l'i.f.llI], ~\J(')iagma4 de 10 I IIr~ ,Av í: 1>';:;.~'"
H.4U\CHO, ruc, (f..u J)
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices que publica el Banco de
México;

c).~Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décíma .- Recepcíón de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en que se
haya v~ficado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El
Município" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente. '.' ?"";¡fí.,\
c).- Cuan~o de común .acuerdo ."E~ Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado.anticipadamente el cO(~1!j,}f;
Los trabajOS que se reciban se lIqUIdarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. ~.;;;,;.V

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial qt!rf#!?¿tj,~~O
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. OBRAS PUS'L1CAS

HJ..LACHO, YUC
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judici~~2.201.5.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir [os trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de .entrega e

recepción respectiva formulando la estimaCión correspondiente. -:

comprobadas, para con "El MuniciplO" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

deducirá de las cantidades pendlentes de cubrirse por trabajOS ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán ef~~':"
garantías otorgadas por "El Contratista". ~,,'DO> "<, ~~~i.,,-'"'''~~ ¡f1 '~'fJ~'" ,

Décint:~~~ Supervisión de los trabajo;t- ~ClPlO", a través de los representantes que para tal ef~cto designe, ~ ~~~N10
d~~ supervisar en todo tiempo lo~'. Objeto~el presen e contrato y dar a "El Contratista", J'Olt'e~{~\C\~~
~'1J:.';;('•.& ~K 1lS0REr.. 'JC=.~. H AYUNTAMIEN r, \4J\\}-GrlO,'<" .

H AYUNTAMIENTO 4J 'ltCRHARIAMUNIr,~r~. '2.\J~1.'21:r\:l
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instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificacionesque, en
su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos set1aladoslo cual
deberá quedar registrado en la bitácor~ correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos set1alados.

Décima segJfnda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "EI Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenesde
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial dc los trabajos contratados ~jIJ~nto
no.se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de I't"~s
objeto de este contrato. \\:~~~'fj~;.,¡".~.,..

. . . H.ItYUNTM.1If/'lJO
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que m~f!8N m;

ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. OiJ,~ASPUBLICAS
HAl~CHO, YUC

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en rrí!!~ ,
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dafl.osy perJUIciosque cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de.la "J
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservanciade las instruccionesdadas por escnto t
por "El MunicipiO" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. d!
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,permiSOS,licenCiasy j
demás autorizaciones que se requieran para la ejecucIónde los trabajOSobJetode este contrato >:::¡

. .--~
rta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio"tendrá la facultad de venficar SI las obras'11\ ,

~" trato se están ejecutando por "E,.L ~tista"de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Mum . -~~'J
t . semanalmente el avance de las o ' . o consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es m .•..".
~,;)J&debió realizarse, "El Municipio" , ,,""El Contratista"en los siguientestérminos: ~H. AYUNTAM\ENTO

H t,YUNTAMIENTO ",: ~, ~ SORER\AMUNIC1F
Ff(!:.SIDr:~!""I' PU"ICIP'" • ,-.¡UNTAMIENT e HAlA.CHO, YUGo

,'.'::'~'"'' "'- ;-:.'HEtlllli,', M1ltlIt.lína 6 de 10 2012-:.1.015
H.~:oi~~~;);~C' - ,':?:~::,~,t:,~.,. JVL) A (~~ rL Ce." u 1lo el {
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Indepen9ientemente de la aplicación de las penas convencionales seftaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el 'cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra<¡Públicas y Servicios Relacionados con las mimas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días háb~",
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado ewque se encuf~~~
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose [a:ll~
al cesar las causas que motivaron la suspensión. "

n, AYUIIT,!.MIENTO

En caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anti:ipadamente el contrato, ~~~~Wrj¡¡~¡s
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déclma sexta y se harán los IU.\!~~~UC
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantí~1HOIS ••

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento. y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y.sm
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la c!áusu~a ~~una
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autondad JudiCIal y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos

bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la;s.m.ism
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimi~ contrato y el de las penas convenidas o dedarar la resclSlón
al proced.imiento que se señala en la cláusula déc-. a.

Si "El ~~";;~, opta por la rescisión, "El cJ~"-~..,.lstara obligado a pagar por concepto de dal'íos y perjuicio~~~ AMIENTO
conven~~~ podrá ser hasta por el monto 9.Í'~~lWtotorgadas. ~ fTESORERIA MUNICIPAl

H.AY -.' 41- ,~t;nnARII\MUN1CIPAl HALAC'rIO,'1'UC.
PRESIOE~C,v"AAMIENTO "20i2P.;¡&1~~.7de 10 2QI2.-2.~.'\5.
'" HAuiCHO,~~~.CfPAL " ...'''f. 1Tf".'litlr. JVIJ f-l'l'~dGl ,1.....I 1061 .
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión de la obra o la rescisión de!
contrato por causas no imputables a "El Contralista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en e! catálogo de conceptos ni en e! programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Tra~jos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se lrate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular .los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompaf'lados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refi~ el ~ciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios anali:mdos por observación directa, en los términos -,
correspo~di~ntes de la Ley. de Ob~ Públicas y Servicio~ relacionados con las mis~as, previo acuerdo en~ sobre
el procedmllento constructiVO, eqUIpo, personal etc. que lOtervendrán en estos trabaJos. ~

En es.!:.,.caso, la organización y dirección.iI"""'''''":t. bajos, asl como la responsabilidad por la ejecución efilf.('f,~~fIlMtM~ de
la~~;~s riesgos inherentes a la mis~ •. ;Cargode "El Contratista". ~ ~IRE~CCIONDE
¡,'~;"i,~'l ~ ".!"" ".••. f' ~ O~RA~PUBLICAS
'- ~,--:¿.:..;;)~',t ~~ ..•:,,'" ~ HALACHO, 'fUe
~:.;:,l'~-;Í;l JjJ '1.AYUNTAMIENF . 2O\,í!~O~, ..:J.

H v' ~~.. ")ECflETARIA MI,W¡Cle~" 1
PRES"A~UNif;I •.!lFNTO .' 2012_2~agma8deIO {jI."'IJ"Ar"M..Jv CG(tu/ 1'0(...
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
conlrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

'.Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente Y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fIrmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El ~ <

Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos , ;,~'
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el~,a,y no imPIi~- .~ 'ones' , ~'
substanciales al proyecto originaL {~[~~~~~ \~-jj)1 -..,

t'i.*d¿-.k--¿J ~
Si las modificaciones exceden el po ~-~~dicado, se deberá celebrar, por una~~ un convwg~ . i0"tf-mentre

._,--'~.I.as:,partes respecto de las nuevas :nes, mismo que deberá ser aU~T"NIfOrespo ,e r--1 C.
~f"l:~~~$idente Municipal. Dichas m~d ~.Jno ~odrán, en modo al~o, ~t!MAqpodleIBfl8s ~ !l~a la
~t;Yi:}~ii~aleza y características esenclale!? bra objeto del contrato ongmal. \-\A\.l,C\-1,O, W HALACHO, YUC
~-;l;,;~;?4-' "AYUNTAMIEf\lT, ~ 70'2-2.0 20-12.~5 .'
-=;;;;~_ iF.CRHARIA MUNICIPI" ~ . • 4

H,AYUNW,fIENW ~ ,..,~~~~-,,2015 .
PRESIDENCIA MUNICIPAL '1,: ",1,' '1lfFágtna 9 de 10 JVI~ {k Mt:-.-. Cc.,., '-" ¡ 1bc./
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Vigésima .- Suhcontratación.- "El Contratista" no podrá reali7.ar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos ,de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualqu~~ otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de HALACHO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22 del mes
de FEBRERO del año 2014.

POR H. AYUNTAMIENTO HALACHO YUCATAN

H, AYUNTt... ii::ti
?RESIDENCIA Lfl£.~IA CECI A í\BRAHAM HOYOS

HALACHO,WC. Presidente Municipal
201-2. 70',~

iI:-">,"r \ ~
'. .~

~ ""!! .'.{'~ .'''"'''-....,''
. :,.i~~;:~;IENTC:

8R. AZUCENA DE LOS ANGELES UCAN ESTREliLWiHIUN\CIPA'
, "1 .-,,,<"" 2C15Secretano Munlclpa '. ,£ ,"'rnM,

tUI) f)fMe"cIu ("(LIt,"", pool
LUIS ARMANDO CANUL POOL
ADMINISTRADOR úNICO

POR "El. CONTRATISTA"

,"~",
,:'"'~ú":l~~'!;.TESTIGOS
}~'''!"~~'~h~
'.';';~"'.. '

--AN-~~=-NU=-E-L-K-U-Y-AH-~H~::~iO
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
H. AYUNTAMIENTO DE HALACHÓ YUCATÁN

2012-2015

Art. 9 Fracción XV.-Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados.

Haúu:hó
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LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HALACHOYUCATÁN.

Ubicación: HALACHO YUCATAN

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
HALACHO. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidente Municipal LlC.MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOS Y el Secretario Municipal, DR.
AZUCENA DE LOS ANGELES VeAN ESTRELLA cargos que por ser públicos' no es necesario acreditar, a quienes en 10
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: HERBERT GONGORA GOMEZ. al que se denominara "El
Contratista", representada por el HERBERT GONGORA GOMEZ en su carácter de "Administrador Único" de confonnidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

l. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal Conocido, HALACHO, Yucatan.
H.AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNlCIF-1\l
HALACHO. 'l've.
2012.2D15

H.AYUlHM.'.:E~no
TESORERIA :\~L;:.:::;,?l4l

""AlACHG. ,'LiC.
2012.¡C1i5

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"INVJTACJON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

,
A).- Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del 2014.

.1.- Acredita su existencia como persona física con el ACTADE NACtMIENTO

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la CAllE
J
(, "

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamento. en vigor. para la
contratación y ejecución de obras públicas, as! como las normas de construcción vigentes y las especificaci.ones de la.obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consIgnan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente flJTTtadospor las panes, forman parte
integral de este contrato.

2.6.- Ha inspelt~ 1I.ebidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen

ensuejeCUC~6~;~:i~;'"c~°yfii" ! Página 1 de 10 ~ ~
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2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de tos supuestos previstos en la
Ley de obras Públicas.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nu~erales de la declaración de "El Contratista"
para que fonuen parte integral del mismo. .

3.- Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

3.2.- La bitácora foma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de
la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de [a obra, durante
las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte imegral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al iIlicio de los trabajos objeto de esta contralo,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer eT!la residencia de la obra,
a fin de.,que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha, desc.r.iPCión~
del asunto, causa. solución. prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atencJOn, asl
¡;;omo la referencia. en su ¡;;aso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujctan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta \
su total terminación, de conformidad con las nonnas de ¡;;onstrucci6n. especifi¡;;adones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en la obra de: ¡1
"'MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE CE LA LOCALlDAC y MUNICIPIO CE HALA.CHO \;
YUCATÁN"

Segunda.- Monto del conlrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 632,941.38
(SON: SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100) más la cantidad de S
101,270.62 (SON: CIENTO UN MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 62/100 M.N.) que ¡;;orresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un lotal de S 734,212.00 (SON: SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS DOCE PESOS 001100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 dlas naturales por lo que "El
Contratisla" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla 24 DE FEBRERO DE 2014 ya concluirlas a mas tardar
el dia 25 DE MARZO DE 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.
- -~?,/. J¡':',;:-" lit, P'''.! ••.!J,\'.

f)~;'¿~\í" ~ f-~)¿.,;;;¡J ¡0~"4:~1;¡#.<~~,~~:;~¡ -- ~ ~ '.;'1:yr~'
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei'lalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlcipos.- (NO APLICA.) "El Munidpio" otorgará un treinta por cienlo del coslo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demas insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que altennino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre dd ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza. que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mísmo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y fumado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la $
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bítácoras, reporte fotográfico) denlro de los 4
(cuatro) dlas hábiles siguíentes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo seí\alado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolver~ e
incorporarse en la siguiente estimación. .
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "£1 Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. ,\
Si "El Contratista" estuvíere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha ~n q
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efecrua ~
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda defmitívamente aceptada por "El Contratista" y perderá. su derecho
a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada
una de las obli~aciones derivadas del contrato, ~eberá p~esentar.a."EI Mi). i io".•dentro de ~osquince días natu~~!,~gi.guien[es
contad~!~íLP~1T de la fecha en que "El Contratista" hubIese reCIbIdot clón, una póliza de fianza por e~f.:/t:.'f.'i;::"
""'~~l ~ ':r:' ~<2,{..,:-t ""':JII'I ~~ J* ~;\::.'~~~5;:.. " . -_., Página 3 de IO~oiiVC. <-:;:,'"
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valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos"la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos senalados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava .- Fianza de garantía del anticipo.- (No aplica). Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
impone total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo nOlificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

Novena .- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita
de "El Contratista" la que se deberá. acompaftar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días há.biles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecular, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y defmida la proporción en que intervienen los insum~s en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actuali7.ación de los casIos de los IOsumosque
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en este COOlratoo,
cuando ..h~?~.e atraso no imputable al contratista, el vigente pactado ~,,~nvenio respectivo, en la fecha en que se haya
produ~rJncremento en el costo de los insumas, I~~ .r:'"";'v,:.,

"tz~":.!~\:'-i i-. '/fl!i¡'l~J\"";~.:i." . l't .l t~~.t~,;
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b) .• Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o Úldices que publica el Banco de
México;

c}.-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la tenninación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad. originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima •• Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean tenninados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos' en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'lalan:

a}.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados. &
b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c}.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a I
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de tos trabajos que decida recibir. .~

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. l
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantlas otorgadas por "El Contratista".

Décima p~j)J"""" pervisión de los trabajos.- "El MunicIpio", a través de los represemantes que para tal ef~cto designe, te.ndráel
derec~.~ rvisar en todo tiempo los trabajos objeto del prese~~fJyato Y dar a "El ContratI5fr~~r esento, las
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instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en
su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos seí'lalados 10cual
deberá quedar registrado en la bitáco~ correspondiente asl como la fuma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "'EI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tereera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el unico responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de ~
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei\alado para la terminación de los trabajos
objeto de este contrato.

Si "El Conlrat"ta" 'ealiza trabajo, po, mayo' valo' del indicado, independientemente de la '''pon"biHdad en que incurra PO' la o I
ejecución de lo, Irabajo, excedent", no tendrá dececbo a ,eclam", pago alguno poceno,. v\
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejeeución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dai\os y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si !.asobras .o~j~t?
de este co~SW~ se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual El MUniCIpIO
compara_y ~mente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha ~mparaci6~ resulta que el avance~~I~r].or I
que lo q Fellizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los sigUIentes térmtnOs~.'.--'~" t ~~l~f

~
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fm de que la retención
total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratisla" no concluya los trabajos en la fecha
sei'lalada en el programa vigente, una pena convencional consisteme en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación seftalada en el programa multiplicada por el número de dias
transcurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio". ' .

Para determinar la aplicación de las 'sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Indepe~ientemente de la aplicación de las penas convencionales sef'ialadas ameriormente, "El Municipio" podrá oplar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeCUlados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Dkima quinta._ Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión. .\.

En caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas :'
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los a~ustes o~
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexla.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento.y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin
necesidad de declaración judicial, baslando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos

bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne
al procedimiento que se sef1ala en la cláusula décima séptima.

Si "El ., opta po, la ce"i,iOn, "El Contratista" estani obligado a pagoc PO' concepto d,,'''''!i.0t y perjUic~~.~~".~'.. C"'
conven odrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~ r),tttJJ{',/\ \.~~~~ ~
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Décima séptima .• Procedimientos de rescisión._ Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fm de que éste. en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensao
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictara la
resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicaráa
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisióndel
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de lajustificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las partes.

Oécima oclava.- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente fonna:

1., Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" conside~afactible~
detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya estableCidosen el
contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. l
d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sel'lale,someterá a consideración los nuevos .1
precios unitarios acompai'iados de sus respectivos análisis en la inteligenciade que, para la fijación de estos precios, deberá ~
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la delenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecuciónde los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observacióndirecta, en los ténninos

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. previo acuerdo entre laspanes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendránen estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asíjjla responsabilidadpor la ejecución eficientey correctade
la ob,~~rieSgOS inherentes a la misma, serán a cargo d~'" tista", ¡;"-:';';" ~
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Adem.ás, con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesld,ades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectIvos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando'y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase ~o encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1; podrá realizarlos en forma-directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados l y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra (fJ
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y porlJ
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del cont~to A
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien '1 \
procederá a res.cindir el contrato. L

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones rundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional enlre
las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Pre~jdet\t~ ..Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en m o, afectar las condicig.lWs que se refieren a la
na~~'\~.\características esenciales de la obra objeto del con 1. l;¡f~:",
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el impone de
los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de"El Municipio".

Vigésima segunda._ Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa,
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Vigésima .- Subcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del comrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación,

Vigésima lercera._ Régimen jurfdico._ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, por su Reglamenlo y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarla.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finoa en la localidad de HALACHO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22 del mes
de FEBRERO del afl.o 2014.

POR H. AYUNT AMIENTO IIALACHO YUCAT AN

POR "EL CONTRATISTA"
HERBERT GONGORA GOMEZ

--C-.-I~R.;\GOMF.Z
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